
Sobado 24 de Setiembre de 1870. I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 559.
Artículo de oficio

Núm. 474.

i Con propósito, pues, de cerrar defi- ¡ cuatro dias ántes de verificarse las elec- 
I nitivamente el periodo de transición en ; ciones, tendrá derecho á reclamarla en । que se hallan las Diputaciones y los ' la secretaria del Ayuntamiento, pudien-

Ayuntamientos, y á fin de plantear por , do además hacer uso de la acción cri- 
completo las trascendentales reformas ; •— -1 1)1 ,->minal determinarla por el art. 31 de la

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES, x -

Umimstracion local. —Elecciones.— 
[nía Gaceta de Madrid núm. ^62 cor
respondiente al dia iú del corriente mes 
$ halla inserta la exposición y decreto 
espedido por el ministerio de la Gober- 
üaciOD, con fecha 17 del mismo que 
dice asi:

contenidas en las nuevas leyes, el mi
nistro que suscribe, por acuerdo del 
consejo de ministros, tiene la honra de 
someterá la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 17 de setiembre de 1870.— 
El ministro de la Gobernación, Nicolás 
Maria Rivero.

DECRETO.

Ex po s ic ió n  .
SEÑOR: Próxima á terminarse por el 

íiiiüisterio de la Gobernación la división 
idas provincias en distritos para las 
telones provinciales, ha llegado el 
tisode proponer áV. A. las medidas 
•portunas á fin de que con la mayor 
levedad posible se convoquen los cole- 
te electorales, y constituidos primero

Diputaciones y después los Ayunta- 
rentos con arreglo al nuevo sistema, 
5- apliqúen en toda su extensión las le- 
IMe 20 de agosto último, ejerciendo 
^corporaciones populares la plenitud 
Atribuciones que la Representación 
•teonal ha querido concederles.

El ministro que suscribe hubiera de
No proponer á |V. A. la convocación 

los colegios para un término aun más 
intimo; pero firmemente decidido á no 
Apasar los límites de la autorización 
pedida por las Cortes, juzga necesa- 
ri° gustarse con toda fidelidad á lo 
perito en la segunda disposición tran- 
'*lOria de la ley electoral. Si por una 

no se debe perder un solo dia en 
‘^ítes ociosos, conviene por otra con- 

1 en su integridad todos los plazos 
J establecen las nuevas leyes, porque 

I 0 'le este modo ofrecerá la elección

En vista de las razones que me ha 
expuesto el ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el consejo de ministros,

ley electoral en los casos que el mismo 
previene.

Art. 7.° La división de las provin
cias en distritos para las próximas elec
ciones de diputados provinciales se pu
blicarán en la Gaceta por el ministerio 
de la Gobernación antes del 1.° de octu
bre próximo.

Art. 8.° En los ocho primeros dias 
del mismo mes, los ayuntamientos prac
ticarán y publicarán en el Boletín oficial 
de la provincia, y por medio de los pe
riódicos locales ó por edictos en su de
fecto, la división del respectivo término 
municipal en secciones y colegios; te-

clonada por las Cortes Constituyentes.
Art. 15. Las elecciones de diputa

dos provinciales se verificarán en los 
dias 7, 8, 9, y 10 de enero próximo, y 
las de concejales en los dias 21, 22, 2.3 
y 24 del mismo mes. Los gobernadores 
civiles harán las convocatorias oportu
nas con la anticipación que previene el 
art. 100 de la ley electoral.

Art. 16. En la constitución de las 
mesas, asi como en la votación y escru- ’ 
tinio, se observarán las formalidades y 
términos prevenidos por los artículos 
50 al 92, 102 y 103 de la ley electoral.

Art. 17. Los escrutinios generales 
de distritos en las elecciones municipa
les se verificarán el domingo siguiente 
á la elección. El término que fija el artí
culo 86 de la ley electoral empezará á 
contarse desde eí escrutinio general, y 
la sesión extraordinaria á que se refiere

Vengo en decretar lo siguiente: . . _
Artículo 1.° Én el improrogable tér niendo en cuenta al verificar este traba- , _

mino de quince dias, contados desde ! jo la división de distritos electorales en el 87 de la misma ley, so verificará al 
la publicación del presente decreto, for- ¡aquellos pueblos que deban formar mas " "
mará cada Ayuntamiento las listas elec-1 de uno, según io establecido en el arli-

dia siguiente de espirar el término au

torales de su Municipio, tomando por 
base los últimos empadronamientos con 
las rectificaciones necesarias.

Art. 2.° Estas listas quedarán ex
puestas al público desde el dia 4 hasta 
el 19 de octubre próximo, en cuyo tér
mino podrán presentar los interesados 
las reclamaciones que consideren pro
cedentes.

Art. 3.° El Ayuntamiento resolverá 
dichas reclamaciones antes del dia 4 de 
noviembre, y de su acuerdo podrá ape
larse á la Diputación provincial, la cual 
decidirá ántes del 19 del mismo mes.

Art. 4.° El plazo señalado en el ar
ticulo 26 de la ley electoral para que las 
audiencias resuelvan en definitiva los 
recursos que el mismo establece, se con
tará desde el 20 de noviembre al 4 de 
diciembre, ambos inclusive.

Art. 5.° Las listas ultimadas queda
rán expuestas al público con 15 dias, 
cuando menos, de anticipación á los en

culo 19 de la ley provincial de 26 de 
agosto último.

Art. 9.° Los vecinos v domiciliados

terior.
Art. 18. Las atribuciones que las 

leyes electoral, municipal y provincial, 
sancionadas por las Cortes Constitnyen-

de cada término municipal podrán enta- ¡ tes, conceden á la comisión provincial 
blar hasta el 8 de noviembre próximo en materia de elecciones se ejercerán 
las reclamaciones que crean oportunas ' por las actuales Diputaciones provin-
contra la división á que se refiere el ar-- cíales.

Art. 19.ticulo anterior. tos plazos señalados en
este decreto empezarán á contarse enArt. 10. El ayuntamiento exami- este decreto empezaran á contarse en 

nará dichas reclamaciones, y con su , Canarias un mes después del designado 
informe las remitirá á la Diputación pro- i para los pueblos de la Península, verifi- 
vincial, acompañando copia certificada candóse en aquellas islas las elecciones

[lílT^is garantías deben poner á cubier- 
derecho de los electores.

especiales circunstancias de las 
?3s Canarias y la dificultad de sus co- 
'lln^aciones con la Península acouse- 
’l‘dilatar para ellas el término legal; y 
i^l supuesto, el que suscribe juzga 
¿'dnno proponerá V. A. que, hacien-

que se verifiquen las elecciones muni
cipales y provinciales. En el primer dia 
de elección v ántes de constituirse la

del acuerdo relativo á la división antes 
del día 24 de noviembre.

Art. 11. La Diputación provincial, 
examinados los antecedentes y recla
maciones, resolverá lo que proceda so
bre los puntos á que éstas se contrai
gan, y comunicará su acuerdo antes del 
dia 24 de diciembre.

Art. 12. Inmediatamente después 
de recibir los ayuntamientos el acuerdo 
á que se refiere el articulo anterior, pu
blicarán en la forma V sitios acostumbra
dos la división de colegios y secciones.

Art. 13. Los avuntamientos, con

provinciales los dias 9, 10 11 y 12 de
febrero, y las m'unicipales el 23, 24, 25
y 26 del mismo mes. ,

Dado en Madrid á diez y siete de se
tiembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero.

mesa provisional, remitirán los alcaldes ! ocho dias de anticipación al designado 
á los colegios y secciones copia certm- * para las elecciones, acordaran y publi
cada de las listas ultimadas en la parte carán el local donde hayan de verificar-' 
correspondiente á sus respectivas de- se en cada colegio ó sección.

i marcaciones, con las notas y compro- *'* ’' ' —V"—-1'Art. 14. Los gobernadores oyendo 
a las diputaciones provinciales y en

sede la facultad concedida en el 
e^b:>do articulo transitorio de la ley 
(]ectoral, so amplíe por un mes respecto 
u fuella provincia el plazo señalado á‘‘Is 1 yimiuuid vi piu/ju oviiaiww
. demás para principiarlas operacio-: electoral.

Dríit'inr. 1„ I Qi HlrrnPrevias de la elección.

bantes de que habla el art. 33 de la ley . . .
electoral. I vista de los datos de población corres-

Árt. 6.° Ultimadas las listas, los pondientes á cada localidad, publicarán 
Ayuntamientos repartirán á domicilio antes del L° de octubre un estado ex- 
la's papeletas que acrediten el derecho presivo de los concejales y alcaldes que 

. ™uviuiaí. á cada Ayuntamiento correspondan, se-
I Si algún elector no recibiese la suya l gun el art. 24 de la ley municipal san-

Lo que he dispuesto se publique in
mediatamente en este periódico oficial 
para su debida publicidad, encargando 
á los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia procedan, desde luego, 
á formarlas listas electorales délos mu
nicipios en términos de que queden es- 
puestas al público sin falta desde el dia 
4 hasta el 19 de octubre próximo veni
dero, plazo que queda marcado por el 
art. del referido decreto para que 
los interesados puedan presentar las re
clamaciones convenientes, y resolverlas 
el Ayuntamiento antes de espirar el dia 
4 de noviembre.

Recomiendo por último á las corpo
raciones municipales que no alteren, 
bajo motivo ni pretesto alguno los plazos
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i
que deben guardarse en este importan
te servicio, ya sea para las operaciones 
preliminares que quedan referidas, ya 
también para las que fija el mismo de
creto respecto del tiempo que han de 
permanecer las listas ultimadas espues- 
tas al público y para repartir á domicilio 
las papeletas que acreditan el derecho 
electoral. Palma 22 setiembre de 1870. 
—José Sánchez Tagle. ”

Núm. 475.
Sección de Fomento.— Vinas.—Por 

cuanto D. José María García vecino de 
esta capital y habitanle en la calle de 
La Marina núm 58, de profesión car
pintero, y edad io años, ha presenta
do una solicitud pidiendo el registro 
y propiedad de treinta y seis pertenen - 
cías de mineral plomizo, con ¡a deno
minación de Santa Bárbara, que se halla 
al descubierto en terreno de propiedad 
de D. Mariano Guasch y Costa y de Ma 
ria Guasch de José viuda de Juan Ma 
rí, silo en el punto conocido por S‘Ar- 
gentera del término municipal de San
ta Eulalia de Ibíza.—Linda por N. con 
las minas Esperanza y Virgen del Car
men y con propiedad de Mariano Guasch 
y Costa; y por los d mas vienlos con 
terreno franco y propiedades de Maria
no Guasch y Cosía y de Maria Guasch 
de José.—La designación es como si
gue: se tendrá por punto de partida el 
mojon S. 0. de la mina Esperanza 
se halla junto á la casa llamada de S‘Ar
gentera propiedad de Mariano Guasch 
y Costa: desde él se medirán en direc
ción 0. cien metros fijándose la prime
ra estaca; desde esta en dirección S. 
cuatrocientos fijándose la segunda; des
de esta en dirección É. novecientos fi
jándose la tercera; desde esta en di
rección N. cuatrocientos fijándose-la 
cuarta, y á los ochocientos de esta en 
dirección O. se encontrará el punto de 
partida, quedando así determinado el 
perímetro que se solicita

Por tanto, be acordado, en cumpli
miento de lo que dispone, la vigente ley 
de minas, admitir dicha instancia, sal
vo mejor derecho, disponiendo se fijen 
edictos en la tabla de anuncios de este 
Gobierno y en la de la Alcaldia de San
ta Eulalia en Ibiza, publicándose ade
más en el Bolelin oficial á fin de que 
dentro de los sesenta siguientes al de 
su aparición, presenten en la Sección 
de Fomento sus oposiciones, los que se 
consideren con derecho al lodo ó parte 
del terreno registrado y los demas que 
tuvieren que reclamar en la inteligencia 
que pasado este plazo no serán admiti
das sus reclamaciones. Palma 20 de se- 
•íembre de 1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 476.
Sección de Fomento.—Minas.—Por 

cuanto D José Maria García, vecino 
de esta capital y habitante en la calle 
do la Marina número 58, de profesión 
carpintero y edad íü años, ha presen
tado una solicitud pidiendo el registro 
y propiedad de diez pertenencias de 
mineral que se propone descubrir con 
la denominación de Los Hernández en 
terreno de Vicente Torres y punto de-' 

nominado S‘Argentera del termino mu
nicipal deSla. Eulalia en Ibiza.—Linda 
por todos vienlos con el mismo terre
no, y ademas por el E, con las minas 
Belleza x 2.° San Juan Bautista; por el 
S. con la Esperanza; por el 0. con la 
Gloriosa; y por el N. con terreno fran
co.—La designación es como sigue: Se 
tendrá por punto de partida el mojon 
S. O. de la mina Belleza; desde él se 
medirán en dirección N. mil metros, 
fijándose la 1 “ estaca; desde esta en 
dirección 0. cien metros, fijándose la 
2.“; desdo esta en dirección S. mil me
tros, fijándosela 3.a; y á los cien me
tros de esta en dirección E. se encon- 
irpráel punto de partida, quedando así 
determinado el perímetro que se so
licita.

Por tanto y en cumplimiento de lo 
que dispone la vigente ley de Minas, 
he acordado, admitir dicha instancia, 
salvo mejor derecho, disponiendo se 
fijen edictos en la tabla de anuncios de 
osle gobierno y en la de la Alcaldia de 
Santa Eulalia en Ibiza, inseriándose 
ademas en este periódico oficial á fin de 
que dentro délos sesenta dias siguien
tes al dé su aparición presenten sus 
oposiciones en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, los que se conside
ren con derecho al lodo ó parle del ter
reno registrado y los demas que tuvie
ren que reclamar, en la inteligencia 
que pasado este plazo no serán admi
tidas sus reclamaciones. Palma 20 se
tiembre de 1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 477.
ADMIMSTRACION ECOAOMICA 

de las Baleares.

La Junta de la Deuda pública en co
municación de 8 dejulio último se ha ser
vido comunicarme la orden siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas oficinas c >n fecha 
6 del corrienle mes el siguiente decre
to. «limo. Sr.—-El Regente del Reino 
se ha servido expedir el decreto si
guiente.—En atención á las razones 
que me ha espuesto el ministerio de 
Hacienda, dé acuerdo con el consejo de 
ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo primero. Se concede el 
improrogable plazo de seis meses á 
contar desde la publicación de este 
decreto en la Gaceta del gobierno ó en 
los Boletines oficiales de las respecti
vas provincias, para que los interesa
dos que se consideren con derecho á 
indemnización por haber adquirido de 
la corona á título oneroso alguno de los 
oficios á que se refiere el artículo pri
mero del decreto del gobierno provi
sional de treinta do noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, acudan á 
reclamar con reconocimiento á la Direc
ción general de la Deuda ó á las Ad
ministraciones económicas de las res
pectivas provincias.

Art. 2.° A las instancias que los 
interesados presenten solicitando el re
conocimiento de sus créditos, unirán 
acompañándolos con dobles facturas, 
las cédulas originales y de confirma- 

cion asi como cualquier otro documen
to que acredite su derecho y persona
lidad

Art 3.° Asi en las oficinas centra
les de la Deuda como en las Adminis
traciones económicas de las provincias 
se abrirán registros en los que con la 
debida distinción y claridad se consig
ne el nombre del acreedor y el del apo
derado, si la reclamación no se hace 
directamente por el poseedor del ofi
cio, la fecha de la instancia y la de su 
presentación en la respectiva depen
dencia asi como el número y clase de 
los documentos que se acompañen.

Art. i.° En el acto de recibirse las 
instancias por las oficinas, procederán 
estas á comprobar, á presencia de los 
interesados, los documentos que acom
pañen, con las facturas de su referencia 
y hallándolos conformes les devolverán 
una de dichas facturas con el oportuno 
recibí para su resguardo.

Art. 5.° Las Administraciones eco
nómicas de las provinmas remitirán 
desde luego á la Dirección general de 
la Deuda un ejemplar del Bolelin oficial 
en que se haga el oportuno llamamien
to á estos acreedores y mensualmente 
lo harán de las instancias y documen
tos que hubiesen recibido durante el 
mes anterior, acompañando una rela
ción general en que se consigne el 
nombre de los respectivos interesados 
y el de los apoderados en su caso, la 
fecha de la presentación de la instancia 
y el número de documentos que á cada 
unadeellasse acompañen: en el con
cepto de que la remisión de las que se 
presenten el último mes en que cumpla 
el plazo fijado para esta clase de recia 
mariones habrá de hacerse precisamen
te por el correo del dia siguiente al en 
que venza el referido plazo.

Art. 6.° La Dirección general de la 
Deuda anotará en el mismo libro-regis
tro que habrá para sentar las instancias 
que en ella se presenten directamente,
las que le vayan remitiéndolas Admi- „ . .. r . . c , , - - , .. l »

cas y luego que eslen sentadas las de p. A del A._Beraardo 1^,5 Srio. 
la ultima remesa, cerrara definitiva- i

Núm. 479.

Inca 29 de agosto de 1870.—Domingo Alzina.

PUEBLO BE 1XCA. I 
C 
c 
G 
A 
A 
V 
A 
A

Nota de los precios que han tenido en el mercado 
consumo que se espresan, durante la 4? semam

de este pueblo los artículos^ 

del mes de agosto del año '
ARTÍCULOS. Medida y peso 

castellano. Pesetas. Céntimos.
3Iedida y peso 

decimal. Pesetas. Céntinw^

Trigo.................... Fanega. 11 25 Hectólitro. 20 26
Cebada................... Id. 5 25 Id. 9 50 C
Centeno................ Id. » » Id. A) » I
Maiz....................... Id. » » Id. » » i
Garbanzos . . . .
Arroz....................

Arroba.
Id.

3
0

50
50

Kilogramo.
Id.

»
»

25
50

l 
I

Aceite.................... Id. 12 50 Litro. 1 »
Vino. .................... Id. 4 25 Id. » 35
Aguardiente . . . Id. 6 50 Id. » ÍO
Vaca.......................
Carnero ................

Libra.
Id.

»
»

i>
• 50

Kilógramo.
Id.

))
1

»
8

Tocino.................... Id. » Id. » 8
Paja de trigo . . . Arroba. » 25 Id. » 3
Almendrón. . . . Quintal. 60 » Id. M >

mente el registro con la debida for 
lidad, autorizándose la nota en 
se consigne por el jefe del Oepariam^1 

........ irían rnn ni V 0 D o . .etl-lo de liquidación con el V.0B.° del n 
redor general dando después cueni' 
al gobierno con remisión de un eslí * 
demostrativo del número de las insta r A 
cias presentadas, interesados nup n 11 
d ' • til r ll).

aman e importe de los créditos, naíen su vista proceder á lo que ¿¿¿j 

ponda. Con iguales formalidades semngo 
rarán los libros-registros que se abra ‘ can
on las Administraciones económicas¿ Trigo 
las provincias autorizándose las noia¡ 
en que asi se consigne por el jefe eco
nómico y el de intervención.

Trigo 
Trigo 
Cebada 
Haiz 
Habas 
jabic

Id. 
ijarbí 
Vroí 
Wat! 
lceit«

Id. 
Vino. 
Igoa 
Vaca 
Cinr 
Tocir

Dado en San Ildefonso á cinco 
julio de mil ochocientos setenta.—Frao- 
cisco Serrano.—El Ministro deHaciea. 
da Laureano Figuerola.

De orden de S. A. lo comunico d 
V. S. para los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique a 
este Bolelin oficia!, á fin de que llegue 
á noticia de los interesados y puedaü 
presentar al objeto que se espresacnli 
preinserta órden las instancias que les 
convengan dentro el plazo improroga- 
ble que se les concede. Palma 22 se- 
liembre de 1870.—Juan M. Martin. lime 

Oues 
lanaNúm. 478.

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑI.
Id

Hari 
Hari

Debiendo proceder esta corporación a!
repartimiento general entre los vecinos y 
hacendados forasteros para cubrir el défi
cit de su presupuesto ordinario vigente, se 
invita á todas las personas que por cual
quier concepto perciban haber en este dis
trito municipal para que se sirvan recoger 
de la Secretaría do este Ayuntamiento el 
estado de declaración de que trata el artí
culo 32 del reglamento para llevar áefec
to la ley de 23 de febrero último, Heoir 
los huecos del mismo y devolverlo en dicha 
Secretaría en el plazo de ocho dias acon
tar desde la inserción de este anuncio 6°

Cari

Leo;
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lina.
1 8S¡ 
nen.

Núm. 480.

CIUDAD DE PALMA

Núm. 482.

enta

-Uu 
re.

Pan 
res. 
cer- 

braa 
isds 
iotas 
eco-

rao- 
cieg.

io a 
s.» 
.een 
egiis 
D'daü

oga- 
se-

OS V 
dé6- 
9, se 
;ual- 
dis- 

oger 
,o el 
arií- 
eíec- 
enar 

lieba 
con
) eo 
ubre 
S.'" 
i.

T. ([c ios predios (¡ue han tenido en el mercado de esta capital fos [rulos 
ürPeídos de primera necesidad que á conhmíacion se espresan, dorante la

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Cents.

Medid# y peso 
decimaí. Pesetas. Cénts.

lg0 del continente y 
candeal del país. . . 

frigo gord();................ 
¡figo menudo................ 
¡r¡go extrangero. . . -

fanega. . . 
id.............  
id.............

13
12
12

88
75
75

hectolitro. .
id..............
id............... 1

25
22
22

»
92
92

id. ... . 13 13 id............... ¡ 23 63
id . 6 » id................ " 10 81

Cebada...........................
id............... 11 25 id.............. 20 27

Haiz ...............................
Habas. . . • • • / • ■ 
Habichuelas del país . .

Id. estrangeras.'. 
garbanzos........................ 
Irroz............................... 
Patatas............................. 
iceito de 1 .a clase . . .

id............... 10 50 id.. . . . 18 92
id. . . J . 
id. . . . . 

arroba. . . 
id.............

21
15

3
5

78 
»
70
05

id.. .•. *. 
id.. . . . 

kilogramo .
id..............

39
27

»
9

19
03
32
44

id...............
id. ... ,

1
13

35
50

id..............
litro............

»
1

12
07

Id. de 2.a id ... . id.............. 13 » id..............1 03

Vino.................................
Aguardiente....................

id..............
id...............

libra. . . .

3
8
»

08 
» 
65

id..............
id..............

kilógramo .

»
))
1

19
56
41

Camero....................... ...
fucino..............................

id. . . ; . 
id. . . . .

»
»

60
80

í<i..............
id.. . ,. .

1
1

30
74

Algarrobas. 7 . . . . .
Almendrón......................

quintal. V .
id...............

5
64

23
76

id..............
id.. . . .

»
1

11
38

Queso..............................  
lana............................... 
Paja de cebada. . . .

Id. de trigo . . . .

id............... 59 40 id.............. 1
id.............. 82 80 id.............. 1 77

arroba. . . 
id. . . . .

»
»

40
40

i-L. . . ..
id..............

y

V

05
03

Harina del país. . . . quintal. . 21 08 id.. . . » 4 >
Harina 1.adel continente 

id 2 3 . . -
id. . . . 21 08 id.. . . » 15

—id-------------- id.. . .
Carbón de encina. . . id. . . . 4 33 id.. . . n 09

Id... de mata . . . id. . . . 3 50 id.. . . 08

Leña........................... . id. . . . » 83 id.. . . 1 » ■ 02
Id. para horno. . . . carga . . . 1 50 id.. . . . I » 01

Palma 19 de setiembre de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

El repartimiento general para cubrir 
los cupos provincial y municipal del 
presente año económico estará de ma
nifiesto en la Casa consistorial de esta 
villa á efectos de reclamación y cono
cimiento de los interesados por espacio 
de ocho dias á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia 

pasa los los cuales ya no se oirán. 
joslitx 22 de setiembre de 1870.—El 
Alcalde Presidente, Juan Vallespir.— 
P. A. D. A. yJ. M. — Pedro Vallespir, 
Secretario.

Topografía.
Mecánica aplicada á la construcción.
Conocimientos de los materiales y su 

empleo en las obras; construcción de to
dos géneros; montea aplicada á la cantería, 
carpintería y obras de hierro.

Composición de edificios rurales y demás 
que b'S maestros de obra están autorizados 
á dirigir y parte legal correspondiente á 
la profesión.

Palma 21 de setiembre de 18)0. — El 
Director, Juan Torres. /

Núm. 485.

Núm. 483.

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

A fin de poder llevar á cabo lo dis
puesto por la ley de 23 febrero de este 
año, sobre arbitrios para cubrir el défi
cit del presupuesto provincial y munici
pal, y para que sea cumplido el articulo 
32 del reglamento de 20 de abril úllimo 
para la ejecución de aquella, se invi
ta á cualesquiera personas que per
ciban haber en este distrito municipal 
por cualquier concepto, para que se 
sirvan recoger de la secretaria del mis
mo la declaración de que traía el ci
tado artículo y llenar los huecos déla 
misma, devolviéndola en el mismo pun
to en el termino de ocho dias para los 
efectos prevenidos en el articulo 33 de 
diero reglamento. Llosela 21 de setiem
bre de 1870.—El Alcalde, Bernardo 
Villalonga.— Lorenzo Ramón, Srio.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

déla Audiencia Territorial de Mallorca.

CÓDIGO PENAL.

(CONTINUACION.)

CAPITULO VI.

De kt aplicación de las penas.

Sección primera.

Reglas para la aplicación de las penas á 
los aniones del delito consumado, de delito 
frustrado y tentalea, y á los cómplices 

y encubridores.

Arl. B4, A los autores de un deli
to o falla se iiiqjondrá la pena que 
para el delito ó falla que hubieren co
metido se bailare señalada por la ley.

Siempre que la ley señalare gene
ralmente la pena de un delito se en
tenderá que la impone al delito consu-
mado.

Arl. 6*5. En los casos en que el

Núm. 481.

PUEBLO DE MANACUli
TA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los ai tículos de 
consumo que se espresan, durante^ la ó. - semana del mes do setiembre dei aíto 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 19 de setiembre de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

1 Medida y peso 
mallorquín. Pesetas. | Centc. |

Medida y peso ।
castellano. 1

Pesetas. | Cents.

Trigo............................... cuartera. . 14 » fanega. . . 10 87
Centeno........................... id.............. » » id..............» »
Cebada . ...... id.............. 6 50 id.............. 4 87
Ijai banzos....................... - id.............. 18 . » id.............. 13 50

?70. Arroz............................... arroba. . . 4 50 arroba. . . 4 .50
Aceite. . . . . cuartán , . 4 25 id.............. 12 75
^ino. . . cuartin. . . 3 25 id.............. 1 58

-—" Aguardiente ................... id.............. 16 » id.............. 8 58
Vaca . libra. . . . » libra. . . . » »
harnero........................... id.. . . » 50 id.............. » 50
*°cino. . . id.. . . » » id.. . . n »
bigo candeal.............. cuartera. 17 50 fanega. . 13 12
^bas. . id.. . . 12 • 50 id,. . 9 38
^bichuelas................... id.. . . 27 » id.. . . 20 25
Juijas............................... id.. . . 12 » id.. . . 9 »
Lena . •........................... quintal. . » 50 quintal. . » 50
^arbon........................... id.. . . 3 » id.. . . 3 »
garrobas....................... id.. . . 2 50 id.. . . 2 50
‘'meodron...................... id.. . . » » id.. . . » »
|eso....................... id.. . . » » id.. . . » »

3üa . . id.. . . » » id. .• . . » »

Núm. 484.
ESCUELA DE BELLAS ARTES 

de la Academia de las Baleares.

El curso académico do 1870 á 1871 
empezará en estas escuelas el dia L° de 
octubre próximo, observándose para la 
matrícula las disposiciones siguientes:

1 ,a La matrícula estará abierta en la
Secrelarí-i de! establecimiento los dias 27, 
í)Q 6)0 v Qí» aol rArriAnfA mee Ha las I) á28, 29 y 3í> del corriente mes de las 5 á
las 7 de la tarde.

2 .° Los alumnos que por primera vez 
batan de ingresar, deberán presentar una 
solicilud pidiendo ser admitidos.

3 .a Los alumnos procedentes del curso 
anterior presentarán para ser inscritos en la 
maliícula las cédulas que recibieron al fin 
del mismo.

í.a Las enseñanzas que se darán en el 
expresado curso de 1870 á 1871 son las 
siguientes:

Aritmética y geometría propias del di
bujante.

Dibujo de figura.
Dibujo lineal y de adorno. ,
Dibujo aplicado á las artes y á la fabri

cación.
Modelado y vaciado de adorno.
Dibujo del antiguo.
Anatomía pictórica.
Paisage y perspectiva.

delito ejecutado fuere distinto del que 
se había propuesto ejecutar el culpa
ble so observarán las regias siguientes:
Ia Si el delito ejecuta lo tuviere 

señalada pena mayor que la corres
pondiente al que se h^pia propuesto 
ejecutar el culpable se impondrá áes
te en su grado máximo la penaGorres- 
pondiente al segundo.

2.a Si el delito ejecutado tuviere 
señalada pena menor que la corres- 
poudieule al que se había propues
to ejecutar el culpable, se impondrá 
á este también en su grado máximo 
la pena correspondiente al primero.

3.a Lo dispuesto en la regla an
terior no tendrá lugar cuando los ac
tos ejecutados por el culpable consti
tuyeren ademas Itrntativa o delito frus
trado de otro hecho, si la ley casti
gara. estos actos con mayor pena, en 
cuyo caso se impondrá la correspon
diente á la tentativa ó al delito frustra
do en su grado máximo.

Arl. 66. A los autores de un deli
to frustrado se impondrá la pena in
mediatamente inferior en grado á ¡a 
señalada por la ley parad delito con
sumado.

Arl. 67. A los autores de tentati

Modelo vivo ó natural.
Estudios para la carrera de Maestros de 

obras, aparejadores y agrimensores. ,
Geometría descriptiva y su aplicación á 

la teoría de las sombras y cortes de pie
dra, madera y metales.

va de delito se impondrá la pena in
ferior en dos grados á la señalada pol
la ley para el delito consumado.

Arl. 68. A los cómplices de un de
lito consumado se impondrá la pena 
inmediatamente inferior en grado á la 
señalada por la ley para el delito con
sumado.

Arl. 69. A ios encubridores de un 
delito consumado se impondrá la pena
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inferior en dos grados á la señalada pol
la ley para el delito consumado.

Art. TO. A los cómplices de un de
lito triistrado seimpondrá la pena inme
diata inferior en grado ála señalada pol
la ley para el delito frustrado.

Art. 71. A los encubridores de 
un delito frustrado se impondrá la pe
na inferior en dos grados á la seña
lada para el delito frustrado.

Art. 72. A los cómplice^ de ten
tativa de delito se impondrá la pena 
inmediatamento inferior en grado á la 
señalada por la ley para la tentativa de 
delito.

Art. 73. A los encubridores de ten
tativa de delito se impondrán la pena 
inferior en dos grados á la señalada 
por la ley para la tentativa de delito.

Art. 74. Esceplúase de lo dispues
to en los artículos 69, 71 y 73 los en
cubridores comprendidos en el nume
ro 3.° del art. 16, en quienes con
curra la circunstancia primera del mis
mo numero, á los cuales se impondrá 
la pena de inhabilitación perpetua es
pecial, si el delincuente encubierto fue
re reo de delito grave, y la de inha
bilitación especial temporal, si lo fue
re de delito menos grave.

Art. 7o. Las disposiciones gene
rales contenidas en los art. 66 y si
guientes hasta el 74 inclusive no ten
drán lugar en los casos en que el delito 
frustrado, la tentativa, Li complicidad 
ó el encubrimiento se hallen especial 
mente penados por la ley.

Art. 76. Para graduar las penas 
que en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 66 y siguientes hasta 7.3 
inclusive corresponde imponer á los au
tores de delito frustrado y do tentati
va á los cómplices y encubridores, se 
observarán las reglas siguientes:

1 .a Cuando la pena señalada al 
delito fuere una sola é indivisible, la 
inmediatamente inferior será la que si
ga en número en la escala gradual res
pectiva ála pena indivisible.

2 .a Cuando la pena señalada al de
lito se componga de dos penas indi
visibles ó de una ó mas divisibles im
puestas en toda su estension, será in
mediatamente inferior la que siga en nú
mero de la escuela gradual respectiva 
á la menor de las impuestas.

3 a Cuando la pena señalada al de
lito se componga de una ó dos indi
visible y del grado máximo de otra di
visible,' la pena inmediatamente infe
rior so compddráde los grados medio y 
mínimo de la propia pena divisible y 
<lel máximo de la que la siga en nú
mero en la respectiva escala gradual.

1/ Cuando la penaseñalada al de
lito se componga de varios grados cor
respondientes á diversas penas divi
sibles, la inmediatamente inferior se 
compondrá del grado que siga al mí
nimo délos que constituyan la pena 
impuesta y de los otros dos mas inme
diatos que se lomarán de la propia pe
na inpuesta, si los hubiere, y en otro 
caso de la pena que siga en número en 
la respectiva escala gradual.

5.a Cuando la ley señalare la pe
no al delito en una forma especialmen
te no prevista en las cuatro reglas an
teriores, los tribunales procediendo por 
analogía, aplicarán las penas corres

pondientes á los autores de delito frus
trado yjenlaliva y álos cómplices y en
cubridores.

Art. 77. Cuando la pena señalada 
al delito estuviera incluida en dos esca
las, sobará la graduación prevenida en 
el artículo precedente pórla escala que 
comprenda las penas con que estén 
castigados la mayor parle de los deli
tos de la sección, capitulo ó título don
de esté contenido el delito.

Secc'on segunda.
Reglas para la aplicación de las penas 
en consideración á las circuns!andas ate- 

imanles gagrayantes.
Art. 78. las circunstancias ate

nuantes ó agravantes se tomarán en 
consideración para disminuir ó aumen
tar la pena en los casos y conforme 
á las reglas que se prohíben en esta 
sección.

Art. 79. No producun el efecto de 
aumentar la pena las circunstancias 
agravantes que porsí mismas conlilu- 
yeren un delito especialme te penado 
por la ley, ó (pie esta haya espresa .o 
al describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen las circuns- 
lancias agravantes de tal mauera inhe
rentes al delito que sin la concurrencia 
de ellas no pudiera cometerse.

Art. SO. Las circunstancias agia- 
vanles ó alunuanles quo consistieren 
en la disposición moral del delincuen
te, en sus relaciones particulares con 
el ofendido, ó en otra causa perso
nal, servirán para agravar ó atenuar 

la responsabilidad solo de aquellos au
tores cómplices ó encubridores en 
quienes concurrieren.

Las que consistieren en la ejecución 
material del hecho ó en los medios em
pleados para realizarlo servirán para 
agravar ó atenuar la responsabilidad 
únicamente de los que tuvieren cono 
cimiento de ellas en el momento de la 
acción ó de la cooperación para el de-

Art. 81. En los casos en que la 
ley señalare una sola pena indivisible 
la aplicarán los tribunales sin consi
dera, ion á las circunstancias atenuan
tes ó agravantes que- concurran en el 
hecho.

En los casos en que la ley señalare 
una pena compuesta de dos indivisi
bles, se observarán para su aplicación 
las siguientes reglas:

1 .a Cuando en el hecho hubiere 
concurido solo alguna circunstancia 
agravante se aplicará la pena mayor.

, 2.‘ Cuando en el hecho no hu
bieren concurrido circunstancias ate
nuantes ni agravantes se aplicará la pe
na menor.

3 .a Cuando en el hecho hubiere 
concurrido alguna circunstancia ate
nuante y ninguna agravante se aplica
rá la menor.

4 .a Cuando en el hecho hubieren 
concurrido circunstancias atenuantes y 
agravantes las compensarán racional
mente por su número é importancia 
los tribunales para aplicar la pena á 
tenor de las reglas precedentes, según 
el resultado que diere la compensación.

Art. 82. En los casos en que la pe
na señalada por la ley contenga tres 
grados, bien sea una sola pena divi
sible, bien sea compuesta de tres dis
tintas, cada una de las cuales forma un 
grado con arr glo á lo prevenido en 
los artículos 97 y 98, los tribunales 
observarán para la aplicación de la pe
na, según haya ó no circunstancias ate
nuantes ó agravantes, las reglas si
guientes:

l .° Cuando en el hecho no con
currieren circunstancias agravantes ni 
atenuantes impondrán la pena señala
da por la ley en su grado medio.

2 1 Cuando concurriere solo algu
na circunstancia atenuante la impondrán 
en el grado mínimo.

3 ." Cuando concurriere sola algu
na circunstancia agravante la impon
drán en el grado máximo.

4‘;', Cuando concurrieren circuns
tancias atenuantes y agravantes las 
compensarán racionalmente para la de
signación de la pena, graduando el va
lor de una y otras.

3 .a Cuando sean dos ó más, y muy 
calificadas las circun- laneias atenuan
tes y no concurra ninguna agravante, 
los tribunales les impondrán la pena 
inmediatamente inferior á la señalada 
por la ley en el grado que estimen cor
respondiente, según el número y enti
dad de dichas circunstancias. "

6 .* Cualquiera que sea el núme
ro y entidad de las circunstancias agra
vantes, los tribunales no podrán impo
ner pena mayor que la designada pol
la ley en su grado máximo.

7 .a Dentro délos límites de cada 
grado los tribunales determinarán la 

cuantía de la pena en consideración 
número y entidad de las circunstand 
agravantes y atenuantes y á la mavo/ 
menor estension del mal producidosñ 
el delito. pt

Art. 83. En los casos en quelaD 
na señalada por la ley no se conir^ 
ga de fres grados, los tribunales an|; 
carán las reglas contenidas en el ar 
liculo anterior, dividiendo en tres p' 
ríoilos iguales el tiempo que compra 
da la pena impuesta, formando un g[-a 
do de cada uno de los tres períodos

Art. 84. En la aplicación de h 
mullas, los tribunales podrán recorra 
toda la estension en que la ley periyit - 
imponerlas, consultando para delermi. 
nar en cada caso su cuantía, no s. 
lo las circunstancias atenuantes y agra 
vanles del hecho sino principalmente t 
caudal ó facultades del culpable.

Art. 85. Cuando no concurriereis 
todos los requisitos .que se exigen tí 
el caso del número 8.°del art. 8 °pj A 
ra eximir de responsabilidad, se oí I 
servarálodispuesto en el art. 579. y—

Art. 86. Al menor de 15 año< 
mayor de nueve, que no esté exenl 
de responsabilidad por haber declara
do el tribunal que obró con dicerni 
miento, se le impondrá una pena dis
crecional, pero siempre inferior en do 
grados, por lo menos, á la señalad, 
por la ley al delito que hubiere co®- 
tido.

Al mayor délo años y menor ti? 
18 se aplicará siempre en el grad» 
que correspoda la pena inmedialamenl 
inferior á la señalada por la ley.

Art. 87. Se aplicará la pena infe
rior en uno de dos grados á la seíu 
lada por la ley cuando el hecho r 
fuere del todo escusable porfalla de^ 
guno de los requisitos que se exigM 
para eximir de responsabilidad ci* 
nal en los respectivos casos de que« 
trata en el artículo 8.°, siempre qü 
corriere el mayor número de ellos: i® 
poniéndola en el grado que los tribu- 
Ies estimaren correspondiente, atendí 
do el número y entidad de los 
quisilos que fallaren ó concurrieren.

Esta disposición se enliende sin per 
juicio de la contenida en el art. Sa.

(Se continuará., ,
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Á LOS JUECES DE PAZ

En esta Imprenta hay existen^ 
en papel sellad(3 edictos para el 
trimonto civil, arreglados por 
juzgado de paz de esta capital^ 
niendo á la vista los modelos 
les. Pueden pedirse por corred- 
serán enviados por el mismo 
ducto, anotándose en cuenta en^' 
te establecimiento que podrán 
dar cuando gusten los interesa^ 
no pasando de fin de año. '
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PALMA.
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